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La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en los artículos
l,2,3,fraccionesVyVlll BlS,Sfraccionesl,lVyXl,6fracciónlll l5BlS4fraccioneslyX,2l,2TfracciónVl,30BlS
2 de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 

.I,2

fracción 11,3,4, 5'1, fracciones l, lly XXll y 96 primer párrafo de su Heglamento; habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2025-1690-SPA-1187, relacionado con la denLrncia presentada ante
este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta autoridad,
los siguientes hechos:

(...) El perrito lo dejan durante muclras horas solo (...) no tiene que comer no beber (...) No le dan la atención
(. .) no solo se encuentra un perro abandonado, sino se trata de dos peros (...) [Hechos que tienen luqar en:
Hacienda Mazatepec, número 

.l36, 
colonia Rinconada Coapa Primera Sección, Alcaldía Tlalpan.l (...).

ATENCIÓN E INVESTTGACIÓN

Para la atención de la denuncia presenlada. se realizaron las diligencias previstas en los artículos 1 5 BIS 4 y 25 de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 85 y
89 de su Heglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente
denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAC!Ó¡I y oIsposIC!oNES JURíDIcAS APLIcABLEs

Esta Procuraduría Arnbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido en el
artículo l'1, fracción ly 56, primer párfafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de
México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes
hechos, realizar acciones para la proteceión y defensa del bienestar animal. asícomo tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedirnientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto dos ejemplares caninos ubicados
Hacienda Mazatepec, número '136, colonia Rinconada Coapa Frimera Seccióri, Alcaldía Tlalpan.

Al respecto,la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su culo 24 señala que
se. consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, nto, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, go contra la
intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su

En éste sentido, de las constancias que obran en el preserrte expediente, se desp rso
Subprocuraduría llevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo
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15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencias durante las cuales no fue posible establecer
comunicación con la persona responsable.

Cabe señalar que durante la segunda visita desde vía pública se constató la presencia de un ejemplar canino de la
raza Golden Retrivef dicho ejemplar se encontraba deambulando libremente en el patio delantero el cual contaba
con condición corporal aparentemente ideal de acuerdo a su talla y sin lesiones evidentes, el sitio en el que se

encontraba, se observó sucio y con presencia de heces orina; no obstante, se advirtieron recipientes de los cuales
uno contenía croquetas.

Por lo anterior se le notificó el citatorio correspondiente a fin de que las personas responsables manifestasen lo
que a su derecho conviniera, documento a través del cual se le hizo de conocimiento sobre las obligaciones de los

tutores de animales contenidas en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México

Al respecto, esta subprocuraduría se allegó de las documentales probatorias la persona responsable del animal de

compañía motivo de investigación indicó que, en domicilio de referencia, habita un ejemplar canino el cual se

describe a continuación:
. Hembra, raza Golden Retriver, pelaje color miel de aproximadamente un año de edad, que responde al

nombre de "Asha".

Siendo que el ejemplar canino se encuentra deambulando libremente tanto al interior como en el patio del inmueble,
por lo que cuenta con reguardo contra las inclemencias del clima; asimismo, cuenta con lugares de descanso,
cama y cobijas; dichos sitios se observaron limpios y libres de heces y orina. El ejemplar cuenta con una condición
corporal ideal de acuerdo a su talla y a decir de la persona responsable en cuanto a su alimentación, le proporcionan

croquetas lo cual es suministrado de dos a tres veces al día. Cabe señalar que el ejemplar canino cuenta con

esquema de vacunación completo.

Por otra parte, la persona responsable del animal de compañía manifestó que anteriormente contaba con un

ejemplar canino macho, de raza chihuahua, pelaje color miel, de aproximadqmente dos años de edad que responde

al nombre de "Hércules"; no obstante, tuvo que darlo en adopción.

Es de resaltar que, con el propósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos de¡runciados, en

el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo de

conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara pertinentes

en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamerrto de la Ley Orgánica de la
procuraduríJ Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo durante el

procedimie¡to de investigación, no fueron proporcionados elementos -de prueba que pudieran determinar

incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad

con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad al, en virtud de que no

se constataron irregularidades en materia de bienestar animal

BESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos en el inmueble

de los elementos probatorios a través de los cuales se hizo constar que el ani pañ

las condiciones de bienestar animal en cuanto a condición corporal y muscular, alojam
agua brindada, comportamiento y condición de salud.
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Mediante el oficio notificado en el domicilio de referencia, se hizo del conocimiento de la persona
responsable de los animales de compañía motivo de denuncia, sobre las obligaciones de los tutores de
animales, contenidas en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México.

En el Acuerdo de Admisiórr. que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo de
conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas gue estimara
pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación, no
fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en
materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada legalrnente para continuar
con la investigaciórr.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al arrálisis de los hechos admitidos para su investigaciórr y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl,
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCER0.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la lrltra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambieírtal, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenam¡ento Territorial de la Ciudad de México. ----
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